
 

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de una plaza vacante de 

Profesor-a de Piano, correspondiente al proceso extraordinario de consolidación y 

consolidación de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público. 

ACTA Nº 2: ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y VALORACION PROVISIONAL MERITOS 

En Olazti, siendo las 13:10 horas del día 25 de mayo de 2023, se reúnen en la sala de reuniones 

de la segunda planta del Ayuntamiento de Olazti, las personas señaladas a continuación 

constituidas como Tribunal Calificador (se adjunta acta de constitución) de la convocatoria 

para la provisión, mediante concurso de méritos, de una plaza vacante de Profesor-a de Piano, 

correspondiente al proceso extraordinario de consolidación y consolidación de empleo 

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

- Presidente: Don Joseba Vizuete Ascargorta, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Olazti/Olazagutia. 

- Vocal 1: Don Jose Javier Armendariz del Olmo, designado a propuesta de la 

representación del personal. 

- Vocal-Secretaria: Doña Sandra Martínez Gutiérrez, Secretaria del Ayuntamiento de 

Olazti/Olazagutia. 

A la vista de las solicitudes presentadas por las personas aspirantes y considerando que todas 

reúnen los requisitos previstos en la convocatoria su admisión al proceso se considera 

definitiva. Quedan admitidas al proceso definitivamente:  

- Ainhoa Letona Juarez 

- Eider Santesteban Mariñelarena 

- Sergio Esteban Ortega 

De conformidad con la base 7 de la convocatoria, “Desarrollo del procedimiento excepcional 

de concurso de méritos: méritos a valorar”, y examinada la documentación presentada por los 

aspirantes, el Tribunal acuerda aprobar las siguientes calificaciones provisionales: 

ASPIRANTE 
MERITOS 

PROFESIONALES 

OTROS 

MERITOS 
TOTAL 

Ainhoa Letona Juarez 24,80 0,00 24,80 
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